tica y legalidad en la Ley del Aborto

La segunda quincena de agosto
se ha visto marcada en el dmbito
médico-legal por la objecién de
conciencia ante la Ley del Aborto. El
pasado 15 de agosto, el ministro de
Justicia, Francisco Caamano, mani-
festd en relacién con esta ley que no
cabia objecién de conciencia para
los médicos. A raiz de estas declara-
ciones algunas entidades quisieron
mostrar su postura, la Organizacién
Médica Colegial (OMC) fue una de

las primeras entidades en mostrar
su disconformidad. Recordando el
amparo de la normativa espaniola,
desde la OMC se hizo mencién al
articulo 16 de la Constitucién donde
se recoge la libertad ideolégica, de
expresién y de culto. Haciendo refe-
rencia a este articulo, la entidad ha
pedido que la nueva ley contemple
durante su tramitacién parlamen-
taria la objecién de conciencia del
personal sanitario.

| Ministerio de Educacion escuchara
las reivindicaciones del CEEM

El préximo 13 de octubre el
Ministerio de Educacién tiene una
cita con el Consejo Estatal de
Estudiantes de Medicina (CEEM). El
Director General de Politica Univer-
sitaria del Ministerio de Educacién,
Felipe Pétriz, se reunird con la
Comisién Ejecutiva del CEEM para
tratar la problemdtica sobre el reco-
nocimiento del titulo de médico en el
marco europeo de educaciéon supe-
rior. En los Gltimos meses, los estu-
diantes de medicina junto con los de
arquitectura han realizado continuas

reivindicaciones ante lo que conside-
ran “un agravio comparativo”. Con
lo adaptacién universitaria de las
titulaciones al Espacio Europeo de
Educacién Superior, se concederd el
mismo titulo tanto a carreras de 240
como de 360 ECTS.

Los estudiantes de medicina han
anunciado que en la reunién con el
Ministerio reclamardn “compromisos
y acciones concretas”, un encuentro
que prepardn conjuntamente con los
estudiantes de arquitectura, dados
los intereses comunes.

ildoras

Reducir la muerte subita
Segun un estudio presentado en
el Congreso de la Sociedad
Europea de Cardiologia cele-
brado en Barcelona, se puede
reducir hasta un 40% la muerte
sUbita de las personas que prac-
tican deporte incorporando a las
gimnasios desfibriladores semi-
automdticos. Esta incorporacién
en las instalaciones deportivas
deberia ir acompafada de la
adecuada formacién del perso-
nal del centro en aspectos como
el reconocimiento de una pérdi-
da de consciencia, la realizacién
de un masaje cardiaco y el fun-
cionamiento del desfibrilador.

Las agresiones a personal
sanitario no cesan

Durante la época estival han
continuado sucediéndose he-
chos violentos contra personal
de centros sanitarios. Segun
informan los sindicatos, se pro-
dujeron agresiones contra médi-
cos, enfermeras y personal de
admisién en dos centros de
salud de Mdlaga debido a un
retraso en la asistencia motivado
por razones técnicas. En oftra
ocasidn, fue una enfermera tole-
dana la vicima de dos familio-
res de un enfermo a quienes
pidié que Gnicamente permane-

\ciera uno en la habitacién. /
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